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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 

AUDIENCIA VIRTUAL 

 

Caso: 11001-31-05-030-2019 00066 00  

Fecha: 29 de septiembre de 2021. 

Hora: 02:30 P.M.   

Asistentes: 

Juez: Dr. FERNANDO GONZALEZ  

Demandante: JOSE ALBERTO PALACIO LONDOÑO  

Apoderado. Dr. DIEGO ALONSO ROMERO MENDEZ   

Representante legal TECNICONTROL S.A.S.: MARTÍN POSADA DAZA   
Apoderado: LUIS ESTEBAN MONROY GRANADOS  

Oficial. Mayor Juzgado Treinta Laboral: Dra. LAURA ROSA CARVAJAL ESTUPIÑÁN

   

Art. 46 del C.P.T.S.S., modificado por el art. 6to de la Ley 1149 de 2007, (grabación). 

 

Instalación audiencia  

 
 

1. CONCILIACIÓN. Se declara fracasada.  
 

SE NOTIFICADA EN ESTRADOS. 
 

2. EXCEPCIONES PREVIAS: 

 
La demandada a folio 51 formuló como excepciones de PREVIA 

denominada COSA JUZGADA 
 
De la excepción previa se le corre traslado a la parte actora, quien 

solicita que se declare NO PROBADA. 
 

Teniendo en cuenta los argumentos expuestos, se profiere la 
siguiente, 

 

DECISIÓN: 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de la 
república y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR PROBADA la excepción de COSA JUZGADA 
propuesta por la demandada TECNICONTROL S.A.S, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: CONDENAR EN COSTAS de esta instancia al demandante. 

Liquídense por secretaría e inclúyanse como agencias en derecho a favor 
de la demandada la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($300.000). 
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TERCERO: Declárese la terminación del presente asunto, archívense las 

diligencias. 
 
SE NOTIFICA EN ESTRADOS 

 
El apoderado de la parte demandante interpone y sustenta en debida 
forma el recurso de apelación contra la decisión proferida por el despacho 

con relación al auto que declaró probada la excepción previa de COSA 
JUZGADA interpuesta por la parte demandada. 

 
En consecuencia de lo anterior, se concede el recurso de apelación en el 
efecto suspensivo ante el Tribunal Superior de Distrito Judicial para que 

resuelva lo que en derecho corresponda. 
 
SE NOTIFICA EN ESTRADOS  

 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 
 

 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

SECRETARIA 
 

LCER 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 

Secretario Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 030 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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